
EN POSTULACIONES DE CANDIDATURAS
ACCIONES AFIRMATIVAS 

Acción afirmativa para personas indígenas
2

30
FÓRMULAS

21
Mayoría Relativa

9
Representación Proporcional

Total

   Chiapas: 5  distritos   3, 2, 1, 5 y 11 

  Yucatán: 3  distritos   5, 1 y 2 

  Guerrero: 2  distritos   5 y 6 

  Hidalgo: 1  distrito   1 

  Veracruz: 2  distritos   2 y 18 

  Oaxaca: 5  distritos   2, 4, 6, 7 y 9 

  San Luis Potosí: 1  distrito   7 

  Puebla: 2  distritos   2 y 4 

Los 21  distritos se dividirán en 3 bloques  de 
competitividad (Acuerdo INE/CG572/2020) 
en los que se deberán postular al menos 
11 mujeres  distribuidas de forma paritaria.

   Circunscripción primera: 1  fórmula 
Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Duran-
go, Jalisco, Nayarit, Sinaloa y Sonora.

   Circunscripción segunda: 1  fórmula 
Aguascalientes, Coahuila, Guanajuato, Nuevo León, 
Querétaro, San Luis Potosí, Tamaulipas y Zacatecas.

   Circunscripción tercera: 4  fórmulas 
Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, 
Veracruz y Yucatán.

   Circunscripción cuarta: 2  fórmulas 
Ciudad de México, Guerrero, Morelos, Puebla y Tlaxcala.

   Circunscripción quinta: 1  fórmula 
Colima, Hidalgo, México y Michoacán.

No más de 5 candidaturas  corresponderán  
a un mismo género.
En la circunscripción tercera  y cuarta  se 
deberá postular al mismo número de hombres 
que de mujeres.
Al menos 1 fórmula  deberá ubicarse  
en los primeros diez lugares  de cada lista.

Los partidos políticos nacionales y coaliciones deberán acreditar el vínculo que la persona candidata tiene con su comunidad.
Los partidos políticos quedan en libertad para postular más candidaturas indígenas, pues las 30 fórmulas constituyen un piso mínimo.


